
VISTO:

El Encuentro “Mujeres con M Mayúscula” organizado por el Estudio “4 Vidas” entre los
días 5 y 14 de Octubre del corriente, y

CONSIDERANDO:

Que este Encuentro reúne a ballets integrados por mujeres de distintos países de América
Latina como Paraguay, Colombia, México y Venezuela.

Que este evento demuestra la unión entre las tradiciones culturales de los pueblos
latinoamericanos expresada a través de la danza, los trajes típicos y diversas costumbres
arraigada en una historia compartida.

Que, entre otras actividades de integración y difusión cultural, se prevén actuaciones en
diferentes escuelas de la ciudad y además, viajarán a localidades de la zona para participar
allí de demostraciones y festivales.

Que el domingo 13 se concretará la gala artística en el SUM anexo del Predio Ferial
Esperanza donde los vecinos podrán apreciar los bailes típicos de cada una de las
delegaciones que nos visitan.

Que es un deber del Estado Municipal apoyar y promover este tipo de actividades que
contribuyen a estrechar lazos con las naciones hermanas de América Latina y permiten la
difusión de su acervo cultural.

Que en virtud de las facultades legislativas que le confiere la Ley Nº 2756, corresponde al
Concejo Municipal dictar la norma legal pertinente.

POR TODO ELLO

EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

MINUTA DE DECLARACIÓN Nº 230

Art. 1).- DECLÁRASE de Interés del Concejo Municipal, el Encuentro “Mujeres con M
Mayúscula” organizado por el Estudio “4 Vidas” entre los días 5 y 14 de Octubre de 2013,
en el que participarán delegaciones de Paraguay, Venezuela, México y Colombia.

Art. 2).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Octubre 10 de 2013.-
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Minuta de Declaración N° 230

Minuta de Declaración N° 230


